
Anexo II (a)

ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº  de

orden
Denominación del documento

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

2 INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO 

3 INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA 

4 MEMORIA ECONÓMICA 

5 INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS 

6 ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA SOBRE ULTERIORES TRÁMITES

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por
el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

     

Fdo.: Manuel Alejandro Cardenete Flores 
Viceconsejero de Turismo, Regeneración,
Justicia y Administración Local                
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

      El artículo 43.1 de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
dispone que “el Consejo de Gobierno ejercerá la iniciativa legislativa prevista en el Estatuto de Autonomía me-
diante la aprobación y posterior remisión de los proyectos de ley al Parlamento de Andalucía”. Y en virtud del 
apartado 2 del citado artículo “el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Conse-
jería competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una me-
moria justificativa, los estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad del mismo, la memoria sobre el 
impacto por razón de género de las medidas que se establezcan, una memoria económica que contenga la 
estimación del coste a que dará lugar y su forma de financiación, y, cuando proceda, una valoración de las 
cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas”. 

       En consecuencia, la presente memoria tiene por objeto justificar la necesidad y oportunidad del Antepro-
yecto de Ley por el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

        El artículo 46 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la organización y estructura de 
sus instituciones de autogobierno. En base a esta previsión estatutaria, se aprobó la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

        Como consecuencia de los últimos casos de corrupción política y la pérdida de confianza en las Institu-
ciones públicas, la sociedad andaluza ha venido demandando de forma importante la puesta en marcha de 
medidas y actuaciones en aras de una mayor transparencia y regeneración democrática.  

       La limitación de mandatos y la alternancia política posibilitan la regeneración democrática, revitalizan las 
Instituciones públicas, pueden contribuir a evitar los riesgos de situaciones y redes clientelares, así como los 
posibles casos de corrupción que generan una importante pérdida de confianza de la ciudadanía andaluza en 
sus Instituciones públicas. 
 
        Por ello, se considera necesario limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona titular de 
la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de Andalucía 
y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. Y para llevar a cabo esta 
limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de los artículos 4 y 22 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

EL VICECONSEJERO 
 

 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE 

SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

 

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

 

En virtud del artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, y del artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 

Género en Andalucía, todas las Consejerías y centros directivos de la Junta de Andalucía deben incorporar al 

procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe de 

impacto de género que valore el impacto que en materia de igualdad entre mujeres y hombres supone la 

aprobación del citado instrumento regulador. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa citada, el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se 

regula la elaboración del Informe de Impacto de Género, establece en su artículo 4 que la emisión del informe 

corresponde al centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición 

de que se trate. 

 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA 

 

El Anteproyecto de Ley de referencia tiene por objeto la limitación de la duración de los mandatos de la persona 

titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de 

Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno, a ocho años.  

Y para llevar a cabo esta limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de 

los artículos 4 y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Como consecuencia, la norma analizada es una norma interna, de organización administrativa que afecta 

exclusivamente al ámbito interno de la Junta de Andalucía, no influyendo en los derechos e intereses de la 

ciudadanía, ni en el acceso y/o control de los recursos ni en la perpetuación o ruptura de los estereotipos de 

género. Por todo ello la presente norma resulta ser NO PERTINENTE al género. 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 

3. MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

En cualquier caso, pese a la no pertinencia de la norma al género, en su elaboración se ha seguido lo prescrito 

por los artículos 4 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, y 9 de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, así como 

por la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros para evitar un uso sexista 

del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía, utilizando un lenguaje no sexista 

que asegura la visualización de mujeres y hombres en todos los aspectos tratados. 

 

 

 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

                                 Viceconsejería 

 
 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA RELATIVO AL 

ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 
 

       El Decreto 103/2005, de 19 de abril, regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia 

en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. La finalidad de este informe será 

garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de 

Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, según la Convención de los Derechos 

del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa 

internacional, así como en la estatal y la autonómica que son aplicables en materia de menores. 

 

     A tal efecto, y según lo establecido en el artículo 4.2 del Decreto 103/2005, al acuerdo de iniciación del 

procedimiento de elaboración de la disposición se acompañará una memoria que ponga de manifiesto cómo 

afecta la aplicación de la norma a los menores de edad, cualquiera que sea esa repercusión, y que permita 

evaluar el Centro Directivo competente si se ha dado un enfoque basado en los derechos del niño al contenido 

de dicha norma. 

 

      El Anteproyecto de Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la finalidad de limitar a ocho años la duración de los mandatos 

de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias 

de la Junta de Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. 

 

      En consecuencia, examinado el texto del Anteproyecto de Ley se concluye que no es, en sí mismo, 

susceptible de repercutir sobre los derechos de las niñas y de los niños ni sobre actuaciones públicas relativas 

a la atención de la infancia. 

 

 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 
 
MEMORIA ECONÓMICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, 

DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

    El artículo 43.2 de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

dispone que el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería competente 

mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una memoria económica 

que contenga la estimación del coste a que dará lugar y su forma de financiación. 

     El Anteproyecto de Ley tiene como objeto limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona 

titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de 

Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. Y para llevar a 

cabo esta limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de los artículos 4 

y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

    En consecuencia, al tratarse de una disposición de carácter organizativo y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y 

el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, se concluye que el Anteproyecto de Ley por 

el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

no implica una disminución de los ingresos públicos ni un aumento del gasto que conforman el Presupuesto, 

ni requiere estructuras administrativas adicionales a las existentes, por lo que resulta un valor económico igual 

a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 

162/2006, de 12 de septiembre. 

      

   

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 
INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL 

QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

        De conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería 

competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una memoria 

justificativa, los estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad del mismo, la memoria sobre el impacto 

por razón de género de las medidas que se establezcan, una memoria económica que contenga la estimación 

del coste a que dará lugar y su forma de financiación, y, cuando proceda, una valoración de las cargas admi-

nistrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

      Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben llevar a 

cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa. 

     El presente Anteproyecto de Ley tiene por objeto limitar a ocho años la duración de los mandatos de la 

persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la 

Junta de Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno.  

 

     En consecuencia, se concluye que el Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de 

octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía no tiene repercusión directa en las empresas 

ni en la ciudadanía en general. 

 

 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 
ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 

MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUCÍA 

 

El artículo 46 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma la organización y estructura de sus instituciones de autogobierno, y en su artículo 106 dispone que 
corresponde al Parlamento de Andalucía la elección del presidente de la Junta, persona que será elegida de 
entre sus miembros conforme a lo previsto en el artículo 118 de nuestro Estatuto. 
 
En base a esta previsión estatutaria, se aprobó la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 

Por su parte, el artículo 27.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece que corresponde al Consejo de Gobierno desarrollar el programa de gobierno de acuerdo 
con las directrices fijadas por la Presidencia de la Junta de Andalucía. El apartado 23 de este artículo dispone 
que también le corresponde al mismo cualquier otra atribución que le venga conferida por las leyes y, en general, 
entender de aquellos asuntos que por su importancia o naturaleza requieran el conocimiento, deliberación o 
decisión del Consejo de Gobierno. 

 

En ejercicio de esa competencia, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de abril de 2019 se 
instó a esta Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, a iniciar las actuaciones necesarias 
para la modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con la finalidad de limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona titular de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de Andalucía y las personas 
titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. 

 

En consecuencia, este Anteproyecto de Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
en aras al establecimiento en nuestra Comunidad Autónoma de la limitación de la duración de los mandatos 
de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias 
de la Junta de Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno, 
en el marco del proceso de regeneración democrática que se está impulsando, fijando la duración máxima de 
dichos mandatos en ocho años. 

 

Todo ello en el convencimiento de que la limitación de la duración de los mandatos y la alternancia política 
posibilitan la regeneración democrática, revitalizan las Instituciones públicas, pueden contribuir a evitar los 
riesgos de situaciones y redes clientelares, así como los posibles casos de corrupción que generan una 
importante pérdida de confianza de la ciudadanía andaluza en sus Instituciones públicas. 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 

A la vista de todo lo anterior, examinado el borrador del Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 
6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los documentos 
exigidos en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre y a propuesta del Viceconsejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, 
 

ACUERDO 
 

Primero. - Autorizar el inicio del expediente relativo al Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Segundo. - Elevar al Consejo de Gobierno el borrador de Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Tercero. -  Proponer que se soliciten los dictámenes, consultas e informes a los organismos que se relacionan 
sin perjuicio de otros que, durante la tramitación del procedimiento, se consideren necesario recabar. 
 
� Informes preceptivos: 

- Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

- Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

- Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior. 
 

- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior. 

 
- Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

- Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

� Otros informes:  

Informes de las siguientes Consejerías: 

- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 
- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. 
- Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 
- Consejería de Educación y Deporte. 
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
- Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad. 
- Consejería de Salud y Familias. 
- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
- Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 
- Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 

� Trámite de información pública: 
 
Se realizará el trámite de información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía con el fin de poner a disposición de la ciudadanía el Anteproyecto de Ley para que informen cuanto 
estimen oportuno en el plazo de quince días hábiles. 
 
 
 
 
CONFORME: EL CONSEJERO DE LA                                           EL VICECONSEJERO DE LA 
PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN                                  PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR             PÚBLICA E INTERIOR  

 
 
 
 
 

FDO. ELÍAS BENDODO BENASAYAG                                                     FDO. ANTONIO SANZ CABELLO 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 
Viceconsejería 

 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

      El artículo 43.1 de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
dispone que “el Consejo de Gobierno ejercerá la iniciativa legislativa prevista en el Estatuto de Autonomía me-
diante la aprobación y posterior remisión de los proyectos de ley al Parlamento de Andalucía”. Y en virtud del 
apartado 2 del citado artículo “el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Conse-
jería competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una me-
moria justificativa, los estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad del mismo, la memoria sobre el 
impacto por razón de género de las medidas que se establezcan, una memoria económica que contenga la 
estimación del coste a que dará lugar y su forma de financiación, y, cuando proceda, una valoración de las 
cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas”. 

       En consecuencia, la presente memoria tiene por objeto justificar la necesidad y oportunidad del Antepro-
yecto de Ley por el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

        El artículo 46 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la organización y estructura de 
sus instituciones de autogobierno. En base a esta previsión estatutaria, se aprobó la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

        Como consecuencia de los últimos casos de corrupción política y la pérdida de confianza en las Institu-
ciones públicas, la sociedad andaluza ha venido demandando de forma importante la puesta en marcha de 
medidas y actuaciones en aras de una mayor transparencia y regeneración democrática.  

       La limitación de mandatos y la alternancia política posibilitan la regeneración democrática, revitalizan las 
Instituciones públicas, pueden contribuir a evitar los riesgos de situaciones y redes clientelares, así como los 
posibles casos de corrupción que generan una importante pérdida de confianza de la ciudadanía andaluza en 
sus Instituciones públicas. 
 
        Por ello, se considera necesario limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona titular de 
la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de Andalucía 
y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. Y para llevar a cabo esta 
limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de los artículos 4 y 22 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

EL VICECONSEJERO 
 

 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 

Código: 43CVe89574YZYSrDYOUrYHTclnKMy5 Fecha 26/06/2019

Firmado Por ANTONIO SANZ CABELLO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/43CVe89574YZYSrDYOUrYHTclnKMy5


 

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE 

SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

 

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME 

 

En virtud del artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, y del artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 

Género en Andalucía, todas las Consejerías y centros directivos de la Junta de Andalucía deben incorporar al 

procedimiento de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe de 

impacto de género que valore el impacto que en materia de igualdad entre mujeres y hombres supone la 

aprobación del citado instrumento regulador. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa citada, el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se 

regula la elaboración del Informe de Impacto de Género, establece en su artículo 4 que la emisión del informe 

corresponde al centro directivo competente para la iniciación del procedimiento de elaboración de la disposición 

de que se trate. 

 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA 

 

El Anteproyecto de Ley de referencia tiene por objeto la limitación de la duración de los mandatos de la persona 

titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de 

Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno, a ocho años.  

Y para llevar a cabo esta limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de 

los artículos 4 y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Como consecuencia, la norma analizada es una norma interna, de organización administrativa que afecta 

exclusivamente al ámbito interno de la Junta de Andalucía, no influyendo en los derechos e intereses de la 

ciudadanía, ni en el acceso y/o control de los recursos ni en la perpetuación o ruptura de los estereotipos de 

género. Por todo ello la presente norma resulta ser NO PERTINENTE al género. 
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3. MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

 

En cualquier caso, pese a la no pertinencia de la norma al género, en su elaboración se ha seguido lo prescrito 

por los artículos 4 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, y 9 de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, así como 

por la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros para evitar un uso sexista 

del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía, utilizando un lenguaje no sexista 

que asegura la visualización de mujeres y hombres en todos los aspectos tratados. 

 

 

 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA,  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

                                 Viceconsejería 

 
 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA RELATIVO AL 

ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 
 

       El Decreto 103/2005, de 19 de abril, regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia 

en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. La finalidad de este informe será 

garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de 

Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, según la Convención de los Derechos 

del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa 

internacional, así como en la estatal y la autonómica que son aplicables en materia de menores. 

 

     A tal efecto, y según lo establecido en el artículo 4.2 del Decreto 103/2005, al acuerdo de iniciación del 

procedimiento de elaboración de la disposición se acompañará una memoria que ponga de manifiesto cómo 

afecta la aplicación de la norma a los menores de edad, cualquiera que sea esa repercusión, y que permita 

evaluar el Centro Directivo competente si se ha dado un enfoque basado en los derechos del niño al contenido 

de dicha norma. 

 

      El Anteproyecto de Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía con la finalidad de limitar a ocho años la duración de los mandatos 

de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias 

de la Junta de Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. 

 

      En consecuencia, examinado el texto del Anteproyecto de Ley se concluye que no es, en sí mismo, 

susceptible de repercutir sobre los derechos de las niñas y de los niños ni sobre actuaciones públicas relativas 

a la atención de la infancia. 

 

 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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MEMORIA ECONÓMICA DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, 

DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

    El artículo 43.2 de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

dispone que el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería competente 

mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una memoria económica 

que contenga la estimación del coste a que dará lugar y su forma de financiación. 

     El Anteproyecto de Ley tiene como objeto limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona 

titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de 

Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. Y para llevar a 

cabo esta limitación en la duración de los mandatos es necesario proceder a la modificación de los artículos 4 

y 22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

    En consecuencia, al tratarse de una disposición de carácter organizativo y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y 

el informe en las actuaciones con incidencia económica-financiera, se concluye que el Anteproyecto de Ley por 

el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

no implica una disminución de los ingresos públicos ni un aumento del gasto que conforman el Presupuesto, 

ni requiere estructuras administrativas adicionales a las existentes, por lo que resulta un valor económico igual 

a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 

162/2006, de 12 de septiembre. 

      

   

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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INFORME DE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL 

QUE SE MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

        De conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, el procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería 

competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, que irá acompañado por una memoria 

justificativa, los estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad del mismo, la memoria sobre el impacto 

por razón de género de las medidas que se establezcan, una memoria económica que contenga la estimación 

del coste a que dará lugar y su forma de financiación, y, cuando proceda, una valoración de las cargas admi-

nistrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y las empresas. 

      Se consideran cargas administrativas aquellas actividades de naturaleza administrativa que deben llevar a 

cabo las empresas o la ciudadanía para cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa. 

     El presente Anteproyecto de Ley tiene por objeto limitar a ocho años la duración de los mandatos de la 

persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la 

Junta de Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno.  

 

     En consecuencia, se concluye que el Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 6/2006, de 24 de 

octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía no tiene repercusión directa en las empresas 

ni en la ciudadanía en general. 

 

 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 

Fdo. Antonio Sanz Cabello 
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Viceconsejería 

 
 
ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL ANTEPROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 

MODIFICA LA LEY 6/2006, DE 24 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUCÍA 

 

El artículo 46 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma la organización y estructura de sus instituciones de autogobierno, y en su artículo 106 dispone que 
corresponde al Parlamento de Andalucía la elección del presidente de la Junta, persona que será elegida de 
entre sus miembros conforme a lo previsto en el artículo 118 de nuestro Estatuto. 
 
En base a esta previsión estatutaria, se aprobó la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 

Por su parte, el artículo 27.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece que corresponde al Consejo de Gobierno desarrollar el programa de gobierno de acuerdo 
con las directrices fijadas por la Presidencia de la Junta de Andalucía. El apartado 23 de este artículo dispone 
que también le corresponde al mismo cualquier otra atribución que le venga conferida por las leyes y, en general, 
entender de aquellos asuntos que por su importancia o naturaleza requieran el conocimiento, deliberación o 
decisión del Consejo de Gobierno. 

 

En ejercicio de esa competencia, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de abril de 2019 se 
instó a esta Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, a iniciar las actuaciones necesarias 
para la modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con la finalidad de limitar a ocho años la duración de los mandatos de la persona titular de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias de la Junta de Andalucía y las personas 
titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno. 

 

En consecuencia, este Anteproyecto de Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
en aras al establecimiento en nuestra Comunidad Autónoma de la limitación de la duración de los mandatos 
de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Andalucía, las personas titulares de las Vicepresidencias 
de la Junta de Andalucía y las personas titulares de las Consejerías como integrantes del Consejo de Gobierno, 
en el marco del proceso de regeneración democrática que se está impulsando, fijando la duración máxima de 
dichos mandatos en ocho años. 

 

Todo ello en el convencimiento de que la limitación de la duración de los mandatos y la alternancia política 
posibilitan la regeneración democrática, revitalizan las Instituciones públicas, pueden contribuir a evitar los 
riesgos de situaciones y redes clientelares, así como los posibles casos de corrupción que generan una 
importante pérdida de confianza de la ciudadanía andaluza en sus Instituciones públicas. 
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A la vista de todo lo anterior, examinado el borrador del Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 
6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los documentos 
exigidos en el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre y a propuesta del Viceconsejero de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, 
 

ACUERDO 
 

Primero. - Autorizar el inicio del expediente relativo al Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Segundo. - Elevar al Consejo de Gobierno el borrador de Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Tercero. -  Proponer que se soliciten los dictámenes, consultas e informes a los organismos que se relacionan 
sin perjuicio de otros que, durante la tramitación del procedimiento, se consideren necesario recabar. 
 
� Informes preceptivos: 

- Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

- Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

- Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior. 
 

- Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior. 

 
- Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

- Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

� Otros informes:  

Informes de las siguientes Consejerías: 

- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 
- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. 
- Consejería de Hacienda, Industria y Energía. 
- Consejería de Educación y Deporte. 
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 
- Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad. 
- Consejería de Salud y Familias. 
- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
- Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 
- Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. 
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� Trámite de información pública: 
 
Se realizará el trámite de información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía con el fin de poner a disposición de la ciudadanía el Anteproyecto de Ley para que informen cuanto 
estimen oportuno en el plazo de quince días hábiles. 
 
 
 
 
CONFORME: EL CONSEJERO DE LA                                           EL VICECONSEJERO DE LA 
PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN                                  PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR             PÚBLICA E INTERIOR  

 
 
 
 
 

FDO. ELÍAS BENDODO BENASAYAG                                                     FDO. ANTONIO SANZ CABELLO 
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